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AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

NATALIA RODRÍGUEZ AGUADO,  SECRETARIA  DEL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZAR, NAVARRA,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, en sesión celebrada el día 23 de 

febrero de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 

'.-  Moción presentada por el grupo municipal PSN sobre servicios mínimos de 

atención presencial al cliente en entidades bancarias para personas mayores y otros 

colectivos. ' 

 
 El grupo municipal Socialista de Berriozar, presenta en tiempo y forma, para su debate y aprobación si 
procede, ante el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, la siguiente MOCIÓN: 

En las últimas semanas, Carlos San Juan, un pensionista valenciano, ha llevado a cabo una acción de 
recogida de firmas titulada "Atención Humana en Sucursales Bancarias", con una gran repercusión 
mediática.  Este hecho ha propiciado que el fenómeno de exclusión digital en el ámbito financiero se haya 
colocado tanto en la agenda política, como mediática.  
  
Este fenómeno de exclusión financiera, que sufren sobre todo las personas mayores, se está dando de 
forma paulatina desde hace unos pocos años, pero sobre todo en los últimos dos años, derivado de la crisis 
sanitaria por el COVID-19 en 2020 y de los expedientes de regulación de empleo en los bancos y cajas de 
ahorros, ha conllevado una mayor restricción de las posibilidades de atención presencial a la ciudadanía en 
las oficinas bancarias.  
 
Como consecuencia de todo esto, grupos de población con dificultades de acceso a las TIC, como son las 
personas mayores, personas en situación de vulnerabilidad o colectivos donde la brecha digital es más que 
evidente, han visto restringidas de forma importante las oportunidades de atención presencial, o han sido 
directamente excluidas totalmente de esta fórmula de atención. Estas dificultades se acrecientan cuando la 
persona vive en el medio rural, por la desaparición de algunas oficinas bancarias, el desplazamiento a la 
localidad de servicios financieros a días y horarios concretos y las dificultades para esos desplazamientos. 
 
El Gobierno de España, presidido por Pedro Sánchez,  el pasado mes de noviembre dio luz verde a la 
redacción del Anteproyecto de Ley de Servicios de Atención al Cliente, en el que se pretende regular, entre 
otros aspectos, que las empresas de servicios básicos deberán ofrecer atención personal todos los días las 
veinticuatro horas, y la obligación de las empresas de garantizar la accesibilidad a los servicios de atención a 
las personas consumidoras vulnerables, como son, por ejemplo, las de edad avanzada o personas con 
discapacidad, siguiendo los principios de igualdad de trato, no discriminación y accesibilidad universal.  
 
También la vicepresidenta primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Nadia 
Calviño, se ha reunido con el sector bancario para que aplique medidas para garantizar el acceso a los 
servicios financieros a personas mayores y otros colectivos con dificultades para acceder a la banca 
electrónica.  
 
El desarrollo tecnológico es una gran herramienta que debemos aprovechar para hacer la economía más 
competitiva, y favorecer la sostenibilidad y eficiencia de los proyectos empresariales, pero también es clave 
contemplar las necesidades y expectativas de los clientes y atender sus demandas.  
 
En Navarra, el Gobierno de Navarra consciente de la existencia de la brecha digital existente en la sociedad, 
puso en marcha el Plan de Inclusión y capacitación Digital 2021-2025 que trata de abordar la reducción de 
dicha brecha en la vida cotidiana, la formación y mejorar la empleabilidad y calidad en el trabajo.  
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La acogida muy positiva en la opinión pública de la iniciativa de Carlos San Juan es un reflejo de la 
insatisfacción de una parte importante de la ciudadanía y de los clientes de las entidades bancarias. 
Convendría que las entidades financieras la tuvieran en cuenta y aceleraran la implantación de las medidas 
de fomento de la inclusión financiera que establecieron en su protocolo estratégico para reforzar el 
compromiso social y sostenible de la banca, firmado por la Asociación Española de Banca y la CECA 
(Confederación Española de Cajas de Ahorro).  
 
También es importante señalar el papel de las Administraciones públicas, tanto estatales como forales y 
locales en esta cuestión. Y en ese sentido es necesario continuar trabajando para regular e incentivar la 
actividad económica socialmente responsable y garantizar los derechos de la ciudadanía. 
 
Por todo ello, se acuerda: 

 

 

 

1. El Ayuntamiento de Berriozar insta al Gobierno de España que regule unos servicios mínimos de 

atención presencial al cliente de las entidades bancarias, dirigidos a asegurar una atención de 

calidad y accesible a las personas mayores y otros colectivos ciudadanos.  

 

2. El Ayuntamiento de Berriozar insta al Gobierno de Navarra a incentivar la atención presencial, 

especialmente en el medio rural, a las entidades bancarias que operan en nuestra comunidad, a 

través de cláusulas sociales en la contratación pública de servicios financieros.  

 

3. El Ayuntamiento de Berriozar insta a la Federación Navarra de Municipios y Concejos para que 

trabaje fórmulas de colaboración con las entidades bancarias que faciliten la prestación de servicios 

financieros más cercanos al ciudadano/a.   

 
4. El Ayuntamiento de Berriozar insta al Gobierno de Navarra a continuar desarrollando el Plan de 

Inclusión y capacitación Digital 2021-2025 aprobado por el Gobierno de Navarra, poniendo especial 

énfasis en la necesidad de avanzar en la capacitación digital para la vida cotidiana de las personas 

con mayores necesidades y muestra su disposición a colaborar para que sus acciones llegue a toda 

la ciudadanía.  

 
5. Comunicar dicha propuesta a Gobierno de España, Gobierno de Navarra, FNMC y medios de 

comunicación 

                                 

 

 

 
Tras el debate, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, por unanimidad acuerda:  
 

Único.- Aprobar la moción presentada por el grupo municipal PSN sobre servicios mínimos de atención 
presencial al cliente en entidades bancarias para personas mayores y otros colectivos. 
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Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación con el visto bueno  del Sr. 
Alcalde y con el sello de este Ayuntamiento, en Berriozar a 1 de marzo de 2022. 

 

Vº.Bº 

 EL ALCALDE,  
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